
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
TRASELEC S.A. 

Se comunica al público que la compañía TRASELEC S.A. reformó su estatuto social por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Segundo de! cantón Guayaquil, el 29 de agosto del 2013, fue aprobad 
por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-13-- Y m 5 . 3 2? y 

y a se, el 70 SEP 2013 

1- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La reforma del estatuto social se refiere a lo siguiente: 
"ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social dedicarse a toda 
clase de diseño y construcción, montajes civiles y electromecánicos y a la comercialización de toda clase 
de materiales, accesorios y equipos para tal fin; a la venta o comercialización de estos bienes en cualquí 
forma a terceros; ya sean en su estado originario o beneficiados mejorados e procesados: ala exportación 
de esps bienes lícitos y de libre comercialización; intervenir en tado acto o contratos.” 

B 
10 SEP 208 

pere 

Hat LR - 
Ab. Victor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

  
 


